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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia vicaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Claudia Alejandra Hernández Sáenz.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Definir el concepto de "Daño” y "Violencia Vicaria”; que las víctimas gocen de los mismos modelos de atención, 
prevención y sanción que se encuentran establecidos en los casos de Violencia en el ámbito familiar y en los casos 

de violencia vicaria proporcionar atención y tratamiento psicológico especializado y gratuito a las víctimas, que 
favorezcan la reunificación familiar entre las hijas e hijos con la madre y reparen el daño causado por dicha violencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 

tercero y cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 

 

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia; 

 
II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres; 

 
III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres; 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE:  

DECRETO 
 

ÚNICO. - Se adiciona la fracción VIII recorriendo las 
subsiguientes del artículo 5; se adiciona el artículo 7 

BIS; se reforma el artículo 8 fracción I, III, IV y V, y 
se adiciona la fracción VII; y se reforma el artículo 9 

fracciones 1, II y III de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 

sigue: 
 

ARTÍCULO 5 .... 
 

 

I. al VII .... 
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IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u 
omisión, basada en su género, que les cause daño o 

sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 

público; 
 

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones 
o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia 

contra las mujeres; 
 

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le 

inflige cualquier tipo de violencia; 
 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de 
violencia contra las mujeres; 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los 

derechos que son parte inalienable, integrante e indivisible 
de los derechos humanos universales contenidos en la 

Convención sobre la Eliminación de Todos las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención 
sobre los Derechos de la Niñez, la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
VIII. Daño: Cualquier perjuicio, menoscabo o 

dolor que una persona sufre a consecuencia de la 
acción u omisión de otra o por interpósita persona, 

y que afecte a sus bienes, sus derechos, intereses 
o su integridad física, emocional o psicológica.  

 
IX. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los 

derechos que son parte inalienable, integrante e 
indivisible de los derechos humanos universales 

contenidos en la Convención sobre la Eliminación de 

Todos las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
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Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás 
instrumentos internacionales en la materia; 

 
IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, 

analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como 

la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género. Promueve la igualdad entre 

los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 

sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 

mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación 

política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 
 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por 

medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación 
de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 

exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y 
autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder 

democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 
libertades, y 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 
manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el 

hecho de ser mujer. 
 

No tiene correlativo 
 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) 
y demás instrumentos internacionales en la materia; 

 
X. Perspectiva de Género: Es una visión científica, 

analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género 

como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad 

entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y 
el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 

sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 

mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades 
para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma 
de decisiones; 

 
XI. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por 

medio del cual las mujeres transitan de cualquier 
situación de opres1on, desigualdad, discriminación, 

explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en 

el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades, y 

 
XII. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y 

se manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por 

el hecho de ser mujer. 
 

ARTÍCULO 7 BIS.- Violencia vicaria.- Acciones de 
violencia ejercida sobre las hijas e hijos, con el 
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ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y 

sanción que establezcan la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios son el 

conjunto de medidas y acciones para proteger a las 
víctimas de violencia familiar, como parte de la obligación 

del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el 

ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, 
deberán tomar en consideración: 

 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento 

psicológico especializados y gratuitos a las víctimas, que 
favorezcan su empoderamiento y reparen el daño causado 

por dicha violencia; 
 

II. ... 
 

III. Evitar que la atención que reciban la Víctima y el 
Agresor sea proporcionada por la misma persona y en el 

mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, 
aquellas personas que hayan sido sancionadas por ejercer 

algún tipo de violencia; 

 
IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por 

ser inviables en una relación de sometimiento entre el 
Agresor y la Víctima; 

objetivo de causar daño a la mujer, cuyo Agresor 
tenga o haya tenido relación de matrimonio, 

concubinato o mantengan o hayan mantenido una 
relación de hecho. 

 
ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y 

sanción que establezcan la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios son el 

conjunto de medidas y acciones para proteger a las 
víctimas de violencia familiar y vicaria, como parte de 

la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su 

seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
Para ello, deberán tomar en consideración: 

 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento 

psicológico especializados y gratuitos a las víctimas, que 
favorezcan su empoderamiento y reparen el daño 

causado por dichas violencias; 
 

II . ... 
 

111. Evitar que la atención que reciban la Víctimas y el 
Agresor sea proporcionada por la misma persona y en 

el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, 
aquellas personas que hayan sido sancionadas por 

ejercer algún tipo de violencia; 

 
IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, 

por ser inviables en una relación de sometimiento entre 
el Agresor y las Víctimas; 
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V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con 
respecto a la Víctima, y 

 
VI. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación 

de la violencia contra las mujeres dentro de la familia, los 
Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo 

ámbito de sus competencias, considerarán: 
 

 
I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como 

elementos del tipo los contenidos en la definición prevista 
en el artículo 7 de esta ley; 

 
 

II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, 
de pérdida de la patria potestad y de restricción para el 

régimen de visitas, así como impedimento para la guarda 

y custodia de niñas y niños; 
 

 

V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con 
respecto a la Víctimas, y 

 
VI. ... 

 
VII. En los casos de violencia vicaria proporcionar 

atención y tratamiento psicológico especializado y 
gratuito a las víctimas, que favorezcan la 

reunificación familiar entre las hijas e hijos con la 
madre y reparen el daño causado por dicha 

violencia. 

 
ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la 

erradicación de las violencias contra las mujeres dentro 
de la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, 

en el respectivo ámbito de sus competencias, 
considerarán: 

 
I. Tipificar el delito de violencia familiar y violencia 

vicaria que incluya como elementos del tipo los 
contenidos en la definición prevista en el artículo 7 y  

artículo 7 Bis de esta ley; 
 

II. Establecer la violencia familiar y la violencia vicaria 
como causal de divorcio, de pérdida de la patria 

potestad y de restricción para el régimen de visitas, así 

como impedimento para la guarda y custodia de niñas y 
niños; 
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III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad 
sea por causa de violencia familiar y/o incumplimiento de 

obligaciones alimentarias o de crianza, no podrá 
recuperarse la misma, y 

 
IV. … 

 

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad 
sea por causa de violencia familiar, violencia vicaria 

y/o incumplimiento de obligaciones alimentarias o de 
crianza, no podrá recuperarse la misma, y 

 
IV . ... 

 

 TRANSITORIOS. 

 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez 


